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La» leves, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse -n 
lo* BoLtr i j íKs or ic iALts se Kan de mandar al Jefe PoIIl'eo res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los Editor-s de ios 
mencionado» periódicos. 

(Real orden de 6 de Abrí! de 1338.) 

B e p u b l i c a codo* lo* dista excepto los domingo». 

En esta capital, llevado á domicilio, a t o peseta, mensuales anticipadas: fue-
ra de ella a'ao al mes; • al trimestre; U al se.ne*tr«>, y a s ' i o por un año 

Se admiten suscriciones en Madrid, en ta Administración del BOLÍTÍH, plaxa 
de Santiago, 2—Fuera de esta capital, dlrecUme.it* por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe de) tiempo de abono en .ello*. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea» 
i instancia de parte no pobre, te Insertarán oficialmente: aal-
mis.no cualquier anuncio concerniente al servicio nacloui 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa* 
(jaran 50 céntimos de' peseta por cada linea de inserción* 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y 
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

d e Dios y la Constitución, REY de Espa-
£&, y en su nombre y durante su menor 
edad la RUNA. Regento del Reino, 

A. todos los que la presenten vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes hau 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declara incluida en ol 
plan general de carreteras una de tercer 
orden que, partiendo del pueblo de Lo-
eches, de esta provincia, y pasando preci
samente por los pueblos de Arganda y 
Morata de Tajuña, vaya á enlazar con ta 
carretera de Ciempozuclos á Chinchón, 
en el puente sobre el río Ja rama. 

Art. 2 . ° Para la ejecucióu de esta ley 
se cendra en cuenta lo establecido en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, 
dictando reglas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digui-
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la preseute ley en to
das sus partes. 

Dado eu Aranjuez á cinco de Junio 
4e mil ochocientos ochenta y siete. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento, 

Darlos Navarro y Rodrigo. 

EXPOSICIÓN 

No es la vez primera queel Jurado 11a-
aiado a calificar las obras presentadas eu 
Exposiciones de Bellas Artes ha acudido 
*l Mi Metro de Fomento con justas y pa- j 
trióticas razones en demanda de aumento 
<k premios para otorgar la debida recom
pensa á algunos expositores. 

La actual Exposición, que dejará se
guramente gratísimo recuerdo eu la His
toria del arte, no sólo por ol número con
siderable de obras presentadas, sino por 
el positivo y verdadero progreso que sig
nifica el mérito de muchas de ellas, ha 
provocado para el Jurado el mismo y 
grave conflicto de otras épocas aute la 
imposibilidad de proponer, para ser pre
miadas, todas las obras que on justicia 
lo merecen, por falta de consignación de 
número bastante do premios en el regla
mento vigeuto, viéndose eu la necesidad 
de solicitar una ampliación que, si en 
verdad no se ajusta á los preceptos de 
aquél, ha do señalarse como la más mo
desta entre todas las verificadas en aná
logas circunstancias. 

El Ministro que suscribe, examinando 
con el mayor interés tau delicado asun
to, reconoce todo el valor que tienen las 
razones expuestas por el Jurado de ca
lificación, y teniendo en cuenta conside
raciones que no se pueden olvidar en la 
patria do Murillo y de Velázquez, tiene 
la honra de proponer á V. M. la amplia
ción de premios solicitada por el mencio
nado Jurado; pero al mismo tiempo con
sidera que es indispensable reformar el 
reglamento vigente, no sólo en este puu-
to, siuo eu otros varios, cuya deficiencia 
ha resuitado comprobada en este certa
men, á fin do que no vuelva á surgir otro 
conflicto como el presente, pues tanto 
interesa al prestigio nacional otorgar las 
merecidas recompensas á sus preclaros 
hijos, como el cumplimiento fiel de los 
reglamentos destinados á organizar los 
servicios públicos. Por tales considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 2 1 de Junio de 1 8 8 7 . 

SEÑORA: 

Á L. B . P . de V . M., 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

HCÍJU deertto. 

De con fot mi dad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento; en nombre de 
mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, 
y como REINA Regente del Reino, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Por esta vez se concede

rán, ademas de los premios consignados 
en el art. 2 2 del reglameuto de Exposi

ciones generales de Bellas Artes vigente, 
dos medallas de primera clase, cuatro de 
segunda y seis de tercera, para la Sec
ción de Pintura, y una de tercera para 
la Sección do Escultura. 

Art. 2 . ° So autoriza para que el Ju 
rado de calificación aplique los premios 
sobrantes en la Seccióu de Arquitectura 
á las obras do mayor mérito de la Sec
ción de Grabados, Acuarelas y Dibujos. 

Art. 3.° Queda autorizado el Minis
tro de Fomento para conceder distincio
nes á las obras de mérito calificado por 
el Jurado que no hayan alcanzado me
dallas. 

Art. 4.° El Ministro de Fomento pro
cederá á la reforma del reglamento vi
gente oyendo á la Real Academia de San 
Fernando. 

Dado eu Palacio á voiutiuno do J u 
nio de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Jical orden. 

Exorno. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección do Gobernación del Csasejo 
de Estado el expediente instruido con 
motivo de la consulta del Capitán gene
ral de Castilla la Nueva sobre si debe 
obligarse á servir en territorio español ó 
á consignar el depósito prevenida en el ar
tículo 33 de la vigente ley de Reempla
zos á los reclutas declarados condicionales 
que residen en el extranjero, la expresa
da Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado la comuu:cación del Capitáu gene
ral de Castilla la Nueva, en que consul
ta si debe obligarse á servir en territo
rio español ó á consignar el depósito 
prevenido eu el art . 33 de la ley de 
Reemplazos ó los reclutas declarados 
condicionales que residen en el extran
jero. 

El Coronel Jefe de la zona núm. 1 
manifestó á dicha Autoridad militar que 
las madres de los reclutas del segundo 
reemplazo de 1 8 6 5 Epifauio Hernández 
González y Eugenio Ruiz Larama, so 
presentarou ai Jefe del batallón de depó
sito reclamando los pases de sos citados 

hijos, soldados condicionales comprendi
dos eu el art . 69 de la ley de 11 de Julio 
de 1885, y que so les autorice para per
manecer en Méjico, donde se encon
traban. 

El referido Jefe, teniendo eu cuenta 
que estos mozos se hallan en ol extranje
ro desde antes de su declaración de sol
dado , sin haber llenado los requisitos 
que previene el art . 33 do la ley, cree? 
que procede obligarles á vivir en la Pe 
nínsula ó posesiones de España; pero que; 
habiendo sido exceptuados del servicio 
militar como comprendidos en el ar t ícu
lo 6(J do la ley, consultaba si en este caso 
especial debería hacerse alguna modifi
cación en beneficio do los interesados 4 
cumplirse la ley hasta que sufran las tres 
revisiones. 

Con Real orden de 2 2 de Marzo del 
presente año pasó el Ministerio de la 
Guerra la consulta de que se ha hecho 
mérito al del digno cargo de V. E . 

La Sección cree que los mozos q u e 
motivan esta consulta debieron presen
tarse parsouulnionto al acto de la decla
ración do soldados, ó en el plazo que se 
les otorgase para evitar la penalidad 
que señalaol art . 87 de la ley de 11 de 
Julio de 1885, ó consignar el depósito 
á que se refiere el art. 33 de la referida 
ley, á fin de responder á las obliga
ciones que pudiera caberles en el reem
plazo; pero eu vez de hacerles cumplir 
dichos requisitos, se les oxceptuó del sor-
vicio, sin reclamación de parte, por h a 
ber expuesto excepción legal. 

En virtud de esta declaración, debie
ron ingresar eu el batallón de depósito 
correspondiente, y presentarse al año s i 
guiente para sufrir la revisión; esto sin 
perjuicio do las obligaciones que impone 
la ley á los soldados condicionales. 

Dados el texto y el espíritu de la ley, 
los mozos de quo se trata debeu residir 
en España sujetos á llenar las obligacio
nes de los reclutas en depósito, y sólo 
hubierau podido salir al extranjero, pre
vias licencia y la presentación á los actos 
del reemplazo. 

Por todas estas razones, la Sección 
opina que no procede acceder á la pre
tensión hecha en nombre de Epifauio 
Hernández González y de Eugenio Ruiz 
Larama, y que debe llamarse la aten
ción de las Secciones de los distritos del 
Centro y Congreso de esta Corte pa ra 
que en lo sucesivo cumplan los precep-> 

http://dlrecUme.it*
http://mis.no


Lunes 27 de Junio de 1887. 

tos de la ley con los mozos que no concu
rran personalmente á los actos del reem
plazo.» 

Y habiendo tenido á bien el REY 
(Q. D. (>.), y en su nombre la REINA. Re
gente del Reino, resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real or
den lo digo á V. E . para su conocimien
to y efectos correspondientes, en contes
tación A la expedida por ese Ministerio 
en 22 de Marzo de 1886. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 6 de Junio 
de 1887. 

Fernando de León y Castillo. 

Sr. Ministro de la Guerra. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria. 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
me ha comunicado con fecha 16 de Ene
ro la siguiente Real orden: 

«Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente promovido por I03 recursos do 
alzada interpuestos por el Ayuntamiento 
de esta Corte y por D . José Moretones 
contra la resolución de ese Gobierno ci
vil , relativa ai justiprecio de la casa nú 
mero 19 de la calle de Toledo, la expre
sada Sección, con fecha 3 de Diciembre 
último, ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado los recursos de alzada interpuestos 
por el Ayuntamiento de esta Corte y por 
D. José Moretones contra la resolución 
del Gobernador de la provincia de Ma
drid, relativa al justiprecio do la casa 
número 19 de la callo de Toledo. 

Al demarcar el Arquitecto municipal 
las alineaciones á que debía sujetarse la 
construcción de la expresada finca, resul
tó que del indicado solar debían segre-
garse y quedar para vía pública dos par
celas, una de 43'86 metros cuadrados y 
otra de 19*45, que juntas componen un 
total de 63*35, cuya valoración fijó el 
Arquitecto municipal en 260 pesetas el 
metro cuadrado, el del propietario en 590 
y el tercer perito nombrado por el Juzga
do en 514*80. 

El primero se fundó en la compensa
ción del valor de la parte de la calle de 
Toledo con el menor que correspondía á 
la Imperial y de la Lechuga, mediante 
haberse asignado á todos igual precio; 
en que dada la gran extensión del terre 
no que la finca había de ocupar, eran pe 
queñas las parcelas expropiables, por lo 
cual no había daño ni perjuicio, y en que 
por los números 14 y 16, 33, 35 y 37 de 
la misma calle de la Lechuga se tasaron 
en precio semejante las expropiaciones, 
y que si en a lguna se dio mas valor, fué 
en atención al pequeño solar que se de 
jaba. 

El Arquitecto del propietario, impug
nando tal dictamen, dice que no podía 
haber la compensación de precio indica
da, porque tratándose de una casa de es
quina a tan importantes calles, el precio 
asignado á la unidad superficial por el 
terreuo expropiado en ambos era menor 
que el correspondiente a la inferior de 
ellae; que la pérdida de línea en ambas 
fachadas inftria perjuicios no desprecia-
bies, y era sabido que éstos, eu caaos de 
expropiación, deben ser objeto de un su

plemento de indemnización sobre el valor 
del terreno; y finalmente, que las citas 

que se hacía de otros casos no pueden 
servir de base por referirse á épocas ya 
distantes ó á indemnizaciones de escasa 
importancia. 

El tercer perito expuso como funda
mento de su parecer, que las parcelas de 
que so trata se hallan en un sitio de gran 
movimiento mercantil y el de más im
portancia eu la calle de Toledo, cuyo es
caso ensanche no proporciona al propie
t a r i o un beneficio verdadero, habiéndole 
en cambio privado, con aminoración de 
los rendimientos de su finca,de un hueco 
que acaso hubiera podido aumentar en 
cada fachada; que no cabía admitir 
como precedente indemnizaciones otorga
das hacia más de 17 años, desde cuya 
é[ oca ha aumentado considerablemente 
el precio de los terrenos edificables; y 
que para señalar la que él estimaba pro
cedente se había fijado en las ventas re
cientes, y en particular la que se satisfizo 
cou motivo de la apertura de la nueva 
calle prolongación de la de la Colegiata 
y la última construcción en la plaza de 
la Berengena, sitios ambos de menor im
portancia que el de que se trata; y final
mente, disintiendo también del dictamen 
del Arquitecto del propietario, rechaza el 
argumento de haber satisfecho Moretones 
al verificar la compra mayor valor por me
tro de solar que el consignado eu la va
loración, porque no conceptúa razón su
ficiente para fijar el precio de 590 pesetas 
el metro, la transacción entre comprador 
y vendedor, que las más veces es efecto 
de pensamientos comerciales ó industria
les, ó acaso de capricho, que no pueden 
servir para formular una valoración justa 
y verdadera. / 

En vista de estos contradictorios dic
támenes, con presencia de diversos docu
mentos unidos al expediente y después 
de oír á la Comisión provincial, que infor
mó ora llegado el caso de que el Gober
nador señalase el precio de la expropia
ción con arreglo al art. 49 de la ley y al 
90 del Reglamento, la expresada Autori
dad fijó en 483 pesetas 15 céntimos el 
metro cuadrado, ó seau 30.607*93 por los 
63*35 metros expropiables, con más el 
3 por 100 de afección, que hace un total 
de 31.526*17; fundándose para ello eu que 
toda finca tiene como valor verdadero el 
que le dan sus rendimientos, los cuales ha
brán servido sin duda como tipo regula
dor para que el dueño de ésta fijase á la 
misma el capital de 350.000 pesetas en la 
relación jurada que presentó eu 5 de Oc
tubre de 1883 á la Comisión de Evalua
ción, y que como dicho capital no está en 
armonía con el de 491.059 en que fué 
vendida en 2 do Euero de 1884, era justo 
abonar el término medio entre ambos va
lores, ó sea el que antes quedó expresado. 

Contra esta resolución han interpuesto 
respectivamente recurso de alzada el 
Ayuntamiento y el interesado. 

Alega el primero que la fijación de 
un mismo precio hecha por el Arquitecto 
municipal para las dos calles más bien 
favorecía que perjudicaba al propietario, 
puesto que si bien el precio asignado 
para la pequeña parcela do la calle de 
Toledo pudiera parecer un poco exiguo, 
en cambio es excesivo para la de la calle 
de la Lechuga, que es de más extensión; 
que eu recientes expropiaciones eu sitios 
próximos al de que se trata no han alcan
zado uuuca precio tan elevado, citando la 
de la casa uúm. 5 de la calle de Barrio 
Nuevo, hecha en 1884, en que se tasó el me
tro cuadrado á 258 pesetas; la de la casa 

números 7 y 9 de la misma calle, que en 
1882 se evaluó en 257*60; la casa número 
36 de la calle do Toledo, cuyo terreno 
fué tasado eu 1883 á 554*43, incluyendo 
las fincas y el 3 por 100 de afección le
gal , y la casa núm. 23 de la calle de Ca
rretas, valorada en 1882 á razón de 307*12 
el metro cuadrado. 

Dice también que no puede demos
trarse que de no haberse hecho tal expro
piación habría sido la casa susceptible 
de tener un hueco más de fachada, sien
do así que de un lado no se remetió más 
que un metro y del otro 38 centímetros, 
y finalmente, que su valor en venta y 
renta depeude de diversas circunstancias 
que el Ayuntamiento no necesita tener 
en cuenta al hacer la iudcmnizacióu. 

Por su parte el interesado impugna 
también la providencia del Gobernador, 
y dice que la relación jurada dada por su 
anterior propietario el Conde de Huma
nes en 5 de Octubre de 1883, cuaudo ora 
un antiguo palacio que no reunía con
dición alguna para producir renta, no 
puede servir de base para fijar los ren
dimientos, y que en la expropiación de la 
casa núm. 1 de la calle de Barrio Nuevo 
se pagó el pie á 40 pesetas, y que no obs
tante hallarse el solar de que se trata en 
mejores condiciones que el anterior por 
ser los alquileres mucho más elevados 
por la anchura del sitio, por ser paso de 
tranvías y la comunicación directa para 
el antiguo Madrid, no sólo se opone el 
Ayuntamiento á fijarlo al mismo precio 
que el de la calle de Barrio Nuevo, sino 
que no lo evaluó más que á 20 pesetas. 

Grande es, eu efecto, la diferencia de 
330 pesetas que existe entre la tasación 
del Arquitecto municipal y la del intere
sado, separándose de ambas la del tercer 
perito nombrado por el Juez, y como por 
la falta de conformidad de los interesados 
con esta última, ha tenido que hacer uso 
el Gobernador de la facultad que le reser
va la ley, la Sección examinará s í i a pro
videncia do esta Autoridad, impugnada 
por las dos partes interesadas, se halla ó 
no ajustada á la misma ley y fundada en 
razones aceptables, único punto de vista 
desde el que cabe examinar el asunto 
después de obrar en él tasaciones peri 
cíales. 

El criterio adoptado por el Goberna
dor al fijar el término medio entre la úl
tima declaración jurada de los rendimien 
tos de la finca y el precio en que fué 
luego vendida parece acertado, pues si 
bien pudiera suceder que los productos 
de la finca por las condiciones de la mis 
ma fueron escasos, en cambio al tomar 
en cuenta luego el crecido valor en que 
fué vendido el solar viene á establecer la 
debida compensación y fijar el verdadero 
precio, como hay razón sobrada para pre 
sumirlo al observar que este térmiuo me 
dio de 483 pesetas asignado al metro 
cuadrado es el que más se aproxima á la 

j tasación del tercer perito, que es de 514; 
( la cual debe suponerse más imparcial 

que la de los peritos nombrados por las 
partes, á quienes naturalmente ha do 

j guiar el deseo de obtener para sus re-
| presentados la mayor ventaja posible al 
I fijar en contradictorio juicio el precio del 
| inmueble. 

Por otra parte, la indemnización seña-
: lada por el Gobernador no sólo se halla 
i dentro de ios límites fijados por ambos 

peritos, como la ley establece, sino que 
la circunstancia de aproximarse ó ser casi 
igual á la del tercero permite tenerla 

como una nueva razón que justifica la 
providencia impugnada. 

En concepto de la Sección, el mismo 
caso que el Ayuntamiento cita en su r e 
curso, referente á la casa núm. 36 de la 
calle de Toledo, en que de común acuer
do, dice, se fijó en 1883 á razón de 554 
pesetas el precio del metro cuadrado, in
clusas las fábricas y el 3 por 100 de afec
ción, constituye una prueba de acierto en 
cuanto á la indemnización fijada por el 
Gobernador, pues que se refiere á una 
finca situada en un punto menos impor
tante de la misma calle, y porque si es 
cierto que en aquel caso se comprendie
ron en la indemnización las fábricas, que 
dicho sea de paso, no se sabe en qué esta
do de conservación se hallasen, en la in
demnización de que so trata ha habido 
necesidad de comprender y apreciar los 
perjuicios inferidos al propietario por te
ner que limitar la construcción con per
juicio de los rendimientos ulteriores de la 
finca. 

Reducido, pues, el recurso del Ayun
tamiento á reproducir razones ya expues
tas ante el Gobernador, y el del interesa
do á insistir en que se le abone el precio 
de adquisición, sin que en uno ni en otro 
escrito se alegue ninguna infracción le
gal habida en el expediente; 

La Sección es de parecer que procede 
confirmar la providencia del Gobernador 
y desestimar en su consecuencia los re
cursos interpuestos respectivamente por 
el Ayuntamiento y por D. José More
tones.» 

Y hallándose conforme con el prein
serto dictamen la Reina Regente del 
Reino, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años-
Madrid 16 de Enero de 1887.=León y 
Ca8t i l lo .=Sr . Gobernador de la provincia 
de Madrid.» 

Cuya Real orden, consentida por las 
partes, se publica en este BOLETÍN OFICIAL-
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 35 de la vigente ley de Expro
piación. 

Madrid 23 de Junio de 1887. = E 1 Go 
bernador, C. El Duque de Frías. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
OE LA PROVINCIA DE MADRID 

Circular. 

La Dirección general de Rentas E s 
tancadas con fecha 11 del actual comuni-
ca á esta Delegación lo siguiente: 

«Habiendo sido calificados de falsos 
por los grabadores de la Fábrica Nacio
nal del Timbre varios sellos de Correos y 
Telégrafos de 4 y 10 pesetas presentados 
en dicho Establecimiento para pago de 
derechos de timbre, este Centro directi
vo, con el fin de evitar la circulación de 
efectos de ilegítima procedencia, ha acor
dado ponerlo en conocimiento de V. 
consignando á continuación las diferen-
cias que distinguen aquéllos de loa legí~ 
timos, y encargarlo que inmediatamente 
se giren escrupulosas visitas á los estan
cos de esa capital y que se encomiende 
igual servicio, según corresponda, á lo g 

Administradores subalternos y á los Al
caldes, al objeto de comprobar si las ex
pendedurías tienen otros efectos qoe 1<# 
que procedon de la referida Fábrica, y » 
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as existencias que les resulten son las | 
que corresponden, dadas las ventas que I 
realicen y las sacas que hubieren efec
tuado.» 

Lo qu« se publica en el BOI.F.TÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
del público, encargando á los Sres. Al
caldes y Administradores subalternos se 
sirvan girar escrupulosas visitas á todos 
los estancos para averiguar si las expen
dedurías tienen efectos ilegítimos, levan
tando acta de las existencias que resulten 
en timbres de Correos y Telégrafos. 

Espero que las Autoridades popula
res y Administradores subalternos pres
tarán su eficaz concurso á la Administra
ción para impedir la circulación de los 
timbres falsos, poniendo á disposición de 
los Tribunales de justicia las persouas en 
cuyo poder se encuentren efectos de ile
gítima procedencia. 

Madrid 22 de Junio de 1887.=E1 De. 
legado de Hacienda, P. O., Rafael Belza. 

Diferencias que distinguen Jos timbres de Co
rreos y Telégrafos de 4 y 10 pesetas falsos, 
de les UgUimos. 

1.* Los gruesos de las letras de la 
inscripción Correos y Telégrafos son en 
los timbres falsos más delgados, suce
diendo lo mismo con los de la inscripción 
4 y 10 pesetas. 

2." El marco del sello varia en los 
falsos, porque en el adorno que tiene en 
sus cuatro ángulos, formados por ocho 
hojas, esta suprimida una ondulación en 
cada una de dichas hojas. 

Y 3.* El contorno del busto de S. M. 
varia bastante, y la oreja, por cuya parte 
superior es menos redonda que en los le
gítimos, notándose además un pequeño 
claro en el plano de la nariz, ocasionado 
por la inscripción del rayado. 

A U N T A S I E \ T 0 S 
M a d r i d . 

Secretaria. 

L a J u n t a municipal se reun i rá 
p a r a celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el dia 28 del ac tua l , á 
l a s nueve de la mañana , con objeto de 
ocuparse de los asuntos s iguientes : 

Acuerdo del Ayuntamiento relativo 
á que se modifique por el presente año 
l a forma de pago de un ar rendamiento . 

í d e m id. á la englobación de v a 
rios créditos para atenciones de p r ime
ra enseñanza. 

ídem id. á la t ransmisión de p e n 
sión solicitada por las hijas de u n a 
Maestra de Escuelas públicas. 

í d e m id. á la jubi lación pretendida 
por un g u a r d i a municipal . 

ídem id. á la concesión de pensio
nes vitalicias á un Oficial de la Secre
tar ía y á un jornalero del Matadero de 
cerdos . 

ídem id. á la acumulación de la 
pensión que disfrutaban los huérfanos i 
de un Maestro de las Escuelas públ i - j 
cas ¿ favor de uno de aquéllos. 

Dictamen de la Comisión nombrada 
pa ra el examen y censura de las cuen
tas del interior, correspondientes al 
ejercicio de 1885-86. 

í d e m Id. de las del ensanche de 
Madrid para el mismo ejercicio. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público, siendo esta s e g u n 
da convocatoria con ar reglo al art ícu
lo 149 de la lev. 

Madrid 24*de Junio de 1 8 8 7 . = R a -
foel Sal a va . 

Alcobendas. 
E l repar t imiento de la contribu

ción terri torial de esta villa, corres
pondiente al año económico de 1887-88, 
se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretar ía del Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados desde 
esta fecha, pa ra oír reclamaciones. 

L o s Sres. Alcaldes de Fuencar ra l , 
Chamart ín , Horta leza, Barajas, P a r a -
cuellos y Cobeña se servirán dar p u 
blicidad al presente anuncio en los si
tios de costumbre de sus respectivas 
demarcaciones. 

Alcobendas 19 de Jun io de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde accidental , José Rodríguez. 

l í o a d i l h i d e l Monto 

El repartimiento individual de la con
tribución territorial para el próximo ejer
cicio de 1887-88 se halla formado y ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
días para oír reclamaciones, las cuales 
no serán admitidas transcurrido que sea 
dicho plazo. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Pozuelo de Alarcón, Majadahonda, Villa-
viciosa de Odón y Alcorcen so servirán 
dar la mayor publicidad á este anuncio. 

Boadilla del Monte 16 de Junio de 
1887.=E1 Alcalde, Aquilino Sevi l la .= 
Por su mandado, Rafael de la Paliza, Se
cretario. 

Oanoneia. 

Se .halla expuesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento por 
tiempo de quince días para oír reclama
ciones do agravio, el repartimiento de 
contribución sobre la riqueza rústica y 
colonias, urbana j pecuaria, formado para 
el año económico de 1887 á 1888, y co
rrespondiente á este distrito municipal. 

Caneucia 19 do Junio de 1887. = E1 
Alcalde, Romualdo Vedia. 

Ciempozuolos. 

El Ayuntamiento de esta villa h a 
acordado sacar ¿ públ ica subasta l a 
ejecución de las obras de construcción 
de u n a Casa-matadero, bajo los p l iegos 
de condiciones y presupuesto que se 
hallan de manifiesto en su Secretar ía 
y prevenciones s iguientes: 

1 . a La subasta tendrá l u g a r en las 
Salas Consistoriales el día 31 del mes 
de Jul io , y hora de las diez de su m a 
ñana , ante esta Corporación m u n i 
cipal . 

2 . a Servirá de tipo para la subasta 
la cant idad de 18.088 pesetas y 4 cén
t imos en que han sido apreciadas las 
obras , no admit iéndose proposición al
g u n a que exceda de esta cantidad. 

3.* Las proposiciones se ha rán por 
escrito y en pliegos cerrados, extendi
das en papel de la clase 11 .* , adaptán
dose a l adjunto modelo, y el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
a l au tor de la que resulte más venta
josa . Si hubiere dos ó más proposicio
nes igua les más ventajosas que las 
res tantes , h a r á l a adjudicación provi 
sional al autor de la que t enga entre 
ellas el número m á s bajo, s iguiéndose 
después la t ramitación que dispone la 
ley . 

4 . a Para tomar par te en la subasta 
deberá acompañarse á los pliegos que 
con t engan las proposiciones la cédula 
personal del licitador y un documento 
que acredi te haber en t regado en l a 
Depositaría de fondos municipales ó 
en la Caja gene ra l Depósitos ó sus su
cursales el 5 por 100 del importe total 
del presupuesto. 

5 . a Hecha la adjudicación del re

remate provisional al autor de la pro
posición más ventajosa, se devolverán 
todos los resguardos de depósito á los 
l ici tadores, conservándose sólo el del 
rematan te , quien le ampliará has ta el 
10 por 100 del presupuesto y se con
servará como g a r a n t í a en el expedien
te has ta que se hal le t e rminada por 
completo la responsabilidad del contra
tista con la recepción definitiva de la 
obra. En el caso de desaprobarse el re
mate le será devuelta también al noti
ficarle aquella resolución. 

6." Los licitadores que suscr iban 
las proposiciones están obligados á ha
l larse presentes ó legalmente represen
tados por otra persona en el acto del 
remate para firmar las di l igencias de 
él y aceptar le . 

7. 1 1 Las obras deberán quedar per
fectas y totalmente concluidas en el 
tiempo de seis meses, á contar desde 
los ocho días después que se le notif i-

ue la expresada aprobación, debiendo 
arse principio á los trabajos dentro de 

los 15 días dichos. 
8 . a El pago de la cantidad total de 

la obra se verificará por meses de obra 
ejecutada, para lo cual se formará u n a 
liquidación gene ra l que dará á cono
cer dicha obra, rebajándose del total 
la par te que corresponda a l beneficio 
obtenido en la subasta , previo recono
cimiento y recepción provisional de la 
misma. 

Lo que se hace saber a l público 
l lamando licitadores. 

Ciempozuelos20de Junio de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Juan Rivera. = El Secre ta
rio, Ramón Martínez. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de , que 
habi ta en , enterado del anuncio 
publicado con fecha de , y de las 
condiciones y requisi tos que se ex igen 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras que h a y que ejecutar 
en , se compromete á tomar á su 
c a r g o la construcción de las mismas , 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cant i 
dad de (aquí la proposición en 
let ra) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Colmeuarojo. 
La matricula de la contribución indus

trial do'este distrito, formada para el año 
económico de 1887 á 1888, se halla á dis
posición del 'público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, 
á contar desde esta fecha, para oír recla
maciones. 

Colmenarejo 13 de Junio de 1887.= 
El Alcalde, Paulino Panadero. 

Ooslatla. 
El repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y ganadería de esta 
villa para el próximo año económico de 
1887 á 88, se halla concluido y expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento para oír reclamaciones en el 

' preciso término de ocho días, contados 
desde el que este anuncio sea inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Coslada 24 de Junio de 18S7.=E1 Al
calde, Pascual Puebla. 

El Boalo. 
Con la competente autorización su

perior, el Ayuntamiento de este distri
to, asociado de doble número de contri
buyentes industr iales y cosecheros, h a 
acordado ar rendar en pública subasta j 
los ar t ículos de consumo y cereales para j 
el próximo año económico de 1S87-88. { 

E l remate tendrá l u g a r en la Casa « 
Consistorial de este distri to el dia 3 • 

de Jul io próximo, y hora de las doce 
de su mañana , bajo el pliego de c o n 
diciones y tipo que se hal lan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun tamien 
to y lo estará en el acto del r emate . 

Pa ra tomar par te en la licitación 
es indispensable la presentación de un 
fiador á satisfacción del Ayuntamiento . 

Distrito de El Boalo 15 de Junio de 
1887. = El Alcalde, P . O., Fernando 
Martin. 

Hortaleza. 

El repar t imiento de la contr ibución 
terri torial de esta villa formado para 
el año económico de 1887 á 88 , se 
hal la de manifiesto al público en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento pa ra 
oír reclamaciones por término de diez 
días . 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Canillas, Barajas, Alcobendas, F u e n -
carra l y Chamar t ín den a l presente la 
mayor publicidad en sus respectivas 
localidades. 

Hortaleza 16 de Junio de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, José Morales. 

La Olnietla cío la, Cebolla. 

Se hal la formado y de manifiesto 
en la Secretar ía de este Municipio, 

ara oír reclamaciones por el término 
e ocho días, el repar t imiento de la 

contribución terr i tor ial para el año 
económico de 1887 á 1888; pasado di
cho término no se oirá n i n g u n a . 

La Olmeda de la Cebolla 19 de J u 
nio de 1 8 8 7 . = E 1 Alcalde, Gervasio 
Morati l la. 

Morata <lc Tajuua. 

En esta villa de Morata de Tajuña so 
tiene de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el término do ocho 
días el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería for
mado para el próximo año económico de 
1887-88, á fin de que los contribuyentes 
puedan dentro de dicho plazo enterarse 
y presentar las reclamaciones de agravio 
que estimen convenientes, pues pasado 
no se admitirá n inguna , y les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Morata do Tajuña 16 Junio de 1887.= 
El Alcalde, Benigno Díaz. 

I*©ziiola <1© las Torres, 
El repartimiento de inmuebles, culti

vo y ganadería de este distrito municipal 
para el próximo ejercicio de 1887 á 88 se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días, en cuyo período se 
oirán las reclamaciones que contra el 
mismo se hicieren, pasado el cual no se
rán atendidas. 

Pezuela do las Torres 19 de Junio de 
1887. = El Alcalde, Juau Antonio Páez. 

Pinto. 
El repartimiento de inmuebles de este 

distrito municipal para el próximo ejerci
cio económico se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaria de esta 
Corporación por término de ocho días. 

Pinto y Junio 19 de 1887.=E1 Alcal
de, P . Rubín de Celis. 

Somosierra. 
El repartimiento individual de la con

tribución do inmuebles, cultivo y gana
dería correspondiente á este distrito mu
nicipal y año económico de 1887 á 1888, 
se halla terminado y expuesto al público 
por espacio de 15 días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para oír reclamacio
nes, pasados los cuales no se admitirá 
ninguna. 

i! 

d 



4 Lunes 27 de Junio de 1887. 

Somosierra 19 do Junio de 1887.= 
Alcalde, Gregorio Heruanz. 

.£! 

Tox-x'oj<Sn do Volateo. 

Kl repartimiento de contribución te
rritorial de eata villa se halla terminado 
y de manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que hicieren los contri
buyentes, pues pasado no serán oídas. 

Torrejón de Velasco 18 de Junio de 
18b7.=El Alcalde, Juan Martín. 

Valdetorrea. 

En la noche del día 19 de los co
rrientes han desaparecido de este tér
mino y prado t i tulado Huelga , sospe
chando hayan sido robadas, dos caba
l lerías de las señas s iguientes: 

Una m u í a de cinco años , pelo n e 
g r o , alzada siete dedos sobre la marca , 
recién her rada de las cuat ro ex t remi
dades , con un sello en el hocico, y m o 
h ína ; es de la propiedad del vecino Don 
Francisco de la Morena. 

Otra de cinco ó seis años, pelo tor
do, alzada unos cinco dedos sobre la 
marca , herrada de las cuat ro extremi
dades; de la propiedad de D. Pedro de 
l a Morena . 

Lo que se publica pa ra que l l egan
do á conocimiento de los Sres. Alcal
des de esta provincia, den conocimien
to á esta Alcaldía, caso de saber su pa 
radero , pa ra que los dueños pasen á 
recoger las . 

Valdetorres 20 de Juuio de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Fél ix i latel lano. 

Valdotorros. 

El repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria de este distrito para 
el año económico de 1887 á 88, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días á fin de que en di
cho plazo se presenten las reclamaciones 
que se estime convenientes. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes de este 
término. 

Valdetorres 18 de Junio de 1887 .=El 
Alcalde, Félix Matellano. 

Villa d.ol Prado. 

Formado por el Ayuntamiento y Jun 
ta pericial de esta villa el reparto de con
tribución territorial para el próximo año 
económico, en conformidad á las órdenes 
superiores, el mismo queda expuesto al 
público por término de días con el fin 
de que por los en él comprendidos sea 
examinado y puedan presentar las recla
maciones que tengan á bien. 

Villa del Prado Junio 21 de 1887.= 
Toribio Valledor. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera iustaacia. 

BüENAVISTA 

D. Ángel Ramón Herreros, Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á D. Antonio Llamosas y Cepeda, 
natural de Santi-Spiritns, isla de Cuba, 
hijo de D. Antonio y de Doña Altagra-
cia, de edad de 21 años, soltero, estu
diante, que ha vivido en la calle de San 
Bartolomé, uúm. 2, priucipal y en la ac
tualidad se iguora su paradero, para que 

en el término de 20 días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en el Bo-
L K T Í * O F I C I A L y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, núni. 1, bajo, 
para hacerle saber cierta resolución dic
tada por la Sección segunda de la Sala 
de lo criminal do la Audiencia del distri
to, en el sumario que se le sigue por la 
publicacióu de un articulo titulado La 
unión es la fuerza, en el periódico El 
Pueblo) apercibido que de no verificarlo, 
se declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 
é iudividuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del D. An
tonio Llamosas, y en el caso de ser h a 
bido le pongan en la prisión celular de 
esta Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid a 14 Junio do 1 8 8 7 . = 
Ángel Ramón Herreros .=El actuario, 
R a m ó n Clemente y Lázaro. 

BüENAVISTA 

D. Ángel Ramón Herreros, Comenda 
dor de la Real y Española orden de Isabel 
la Católica, y en comisión Juez de ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta capital por haber desempeñado an 
tes otro cargo do superior categoría. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Dolores N . , que estuvo 
de asistenta en el cuarto tercero de la casa 
número 52 de la calle Caballero de Gra
cia, cuyas señas personales son: bastante 
alta, delgada, morena, de unos 40 años 
de edad, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 10 días 
comparezca en este Juzgado, sito cu la 
calle del General Castaños, uúm. 1, para 
responder á los cargos que la resultan en 
causa que en el mismo se instruye por el 
delito de hurto; apercibida que do no ve 
rificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares ó individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de referida sujeta, y caso de ser 
habida la detengan pouiéudola á mi dis 
posición. 

Dado en Madrid á 16 de Junio de 
1887. = Ángel Ramón Herreros .= Por 
mandado de S. S., Bonifacio Guillen. 

CENTRO 

á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas. 

Dada en Madrid 11 Junio de 1887 .= 
Nicolás María de Ojesto.=El Secretario, 
Aniceto de la Roca. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada en el día de hoy 
en causa criminal que instruye á virtud 
de querella promovida por Doña María 
Cubillo Herrut, por estafa, se cita á Don 
Ignacio Pérez Ortiz, Brigadier D. Am
brosio Fernández Martín, D . José Benito 
Alonso, D. Eusebio Pontón y D. Celesti
no Otuna, corredor do comercio del Co
legio de esta Corte, para que comparez
can en dicho Juzgado á prestar declara
ción en téimino de ocho días, á las horas 
de su audiencia; proviniéndoles que de no 
concurrir al primer llamamiento incurri
rán en la multa de 5 á 50 pesetas; y si 
persistieren en su resistencia serán proce
sados como reos del delito de denegación 
de auxilio previsto por el Código penal, 
y conducidos por la fuerza pública. 

Madrid 15 Junio de 1887.=V.° B . ° = 
Peña. = El actuario , P . H . , Lésmes 
López. 

CENTRO 

D. Nicolás María de Ojesto, Juez 
municipal del distri to del Centro de 
esta Corte, que inter inamente despacha 
el de instrucción del mismo distr i to. 

En vir tud de la presente se ci ta , 
l lama y emplaza, por té rmino de 10 
días, a l procesado por hur to Sant iago 
Ripoll , sin que cousten otras c i rcuns
tancias , siendo sus señas , a l to , con bi 
gote y ojos negros , color habanero , y 
que se dice habi ta r plaza de Oriente, 
número 8, piso cuar to , p a r a que en 
dicho término comparezca an te este 
Juzgado para ser i ndagado ; rogando á 
las Autoridades den sus órdenes a fin 
de que se proceda a su busca y captu
ra , poniéndolo á mi disposición en la 
prisión celular. 

Dado en Madrid a 11 de Jun io de 
1887 .=Nico lás María de O j e s t o . = E 
actuar io , Venancio de Orche. 

PALACIO 

de Muelas; Mediodía calleja sin nom
bre; Poniente cercado de D. Mariano 
Dorado, y Norte el camino del Ángel: 
tasado en 1.250 pesetas. 

Otro olivar a l sitio del Calvario ó 
camino de Colmenar, de dos fanegas 
con 40 olivos próximamente , que l inda 
al Saliente carre tera de San Martín de 
Valdeiglesias; Mediodía y Poniente oli
var de herederos de Sandalio Fernán
dez, y Norte camino de Colmenar del 
Arroyo: tasado en 1.300 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá l u g a r 
en este Juzgado y en el de Navalcar-
nero el día 30 de Ju l io próximo inme
diato, á la una de la tarde; y al mismo 
t iempo se sacan á tercera subas ta , sin 
sujeción á tipo fijo, los semovientes 
embargados al mismo Sr . Botello; que
dando de manifiesto en l a Escribanía 
os antecedentes , cuyos bienes serán 

adjudicados al más ventajoso postor, 
previa consignación del 10 por 100 
>ara tomar par te en la subasta . 

Madrid 21 de Junio de 1 8 8 7 . = 
V.° B . ' = R . Zapata. = El ac tua r io , E n 
r ique González Bedinar. 190 

D. Nicolás María de Ojesto y Díaz, 
Juez municipal é interino de instrucción 
del distrito del Centro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Arturo Parra y López, hijo de 
Alejandro y de Carmen, natural de Má
laga, de 23 años de edad, soltero, estu 
diante, vecino de esta Corte, que ha vivi
do en la plaza de San Marcial, uúm. 3, 
piso tercero y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca eu este Juzgado para la 
práctica de una diligencia en la causa 
criminal que se lo sigue por usurpación 
de atribuciones; apercibidos que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridndes, tanto civiles como 
militares, procedau á la busca y captura 
del D. Arturo Parra y Ló;:ez, quo es de 
estatura alta, color sano, pelo y barba 
castaños, ojos melados y viste decente
mente, y caso de ser habido lo pondrán 

En vir tud de providencia fecha 8 
del ac tual , dictada por el Sr. Juez de 
pr imera instancia del distrito de Pa la 
cio de esta Corte en autos civiles pro
movidos por D. Epifanio Rodr íguez 
Villafruela, se sacan á segunda públ i 
ca subasta por término de 20 días y 
rebaja del 25 por 100 de tipo de tasa
ción las fincas e m b a r g a d a s 4 D. Nar
ciso Rico Botello, s i tuadas en el térmi
no muuicipal de Chapinería, par t ido 
de Navalcarnero, y son: 

U n a t ierra al pago de la dehesa 
Ondonesa de los Herederos, de cabida 
50 fanegas: l inda al Saliente camino 
de Colmenar; Mediodía Evaristo Riva-
gorda ; Poniente herederos de S a n 
dalio Fernández, y Norte Dehesa boyal 
de Colmenar del Arroyo: tasada cada 
fanega en 90 pesetas y toda ella 
en 4 .500 . 

Un prado al sitio de las Naguni l las , 
de 12 fanegas poco más ó menos: linda 
al Saliente camino del olivar de Pedro; 
Mediodía arroyo de las Naguni l l a s ; 
Poniente y Norte carre tera de San 
Mart ín de Valdeigles ias : tasado eu 
1.250 pesetas. 

Un olivar al sitio de huer ta de 
Muelas, de des fanegas con 40 olivos 
próximamente: linda al Saliente hue r t a 

Parque de Artillería de Madrid. 
Junta económica. 

El Secretario de dicha J u n t a , por 
acuerdo de la misma, hace saber que 
debiendo adquir i rse en pública subas
t a 15.000 ki logramos de pólvora de fu
sil de coudicioues análogas á las de la 
que prodúcela fábrica de Haum de la So
ciedad Unióti Wesfaliano, en vir tud 
de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Di
rector genera l de Artillería en 31 de 
Marzo últ imo, se convoca por el p re 
sente anuncio á las personas míe quie
ran tomar parte en la licitación, que 
tendrá luga r á las nueve de la m a ñ a 
na del día 5 de Agosto próximo, an t e 
la J u n t a económica de este Pa rque , á 
l a cual los interesados deberán presen
ta r en los 30 minutos antes de la ex
presada hora las correspondientes 
proposiciones en pliegos cerrados r e 
dactadas en papel sellado de la cla
se 1 1 . a de u n a peseta, sin enmiendas , 
raspaduras ni entrerrenglonados que 
no se ha l len salvados, y a r r e g l a 
dos en un todo al modelo que se inser
ta á continuación; debiendo ir acom
pañadas del resguardo á que se refiere 
la condición 3 . a del pl iego de condi
ciones legales , que en unión del de las 
facultativas, servirán de base A esta su
bas ta , cuyos documentos se hal larán 
de manifiesto en la indicada depen
dencia todos los días no festivos á las 
horas ordinarias de despacho. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, domiciliado en . . . , 
cal le . . . , n ú m . . . , piso. . . , s egún cédula 
personal n ú m . . . (que exhibe) , entera
do del anuncio inserto en el n u m e r o . . . 
del BOLETÍN' OKICIAL de la provincia 
de Madrid, y de los pliegos de condi
ciones y de precios límites á que se re
fiere, documentos todo3 relativos á la 
contratación en pública subasta de 
15 000 ki logramos de pólvora de fusil 
de condiciones aná logas a las de la que 
produce la Fábrica de Haum de la So
ciedad Unión WcsfaUana, con desti
no a l Parque de Artillería de MadrióS 
se compromete á en t r ega r los expresa
dos 15.000 k i logramos de pólvora al 
precio de . . . pesetas (en letra) el kilo
g r a m o . , 

Madrid 20 de Junio de 1887. = ^ 
Comisario de Guer ra , Oficial 1- <|e 
A. M . . Secretario, Domingo Ortiz de 
Pinedo. ==V.° B . °=E l Coronel, Presi
denta, Snnjuán. 
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